
ORGANISMO  AUTÓNOMO  DE  ACCIÓN  CULTURAL   EDUCACIÓN  Y  JUVENTUD  DE 
VILLARROBLEDO  “Miguel  de  Cervantes”,  DEPENDIENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
VILLARROBLEDO

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA LA PREPARACION Y 
REALIZACIÓN DEL FESTIVAL DE MUSICA “VIÑA 

ROCK” EN SU EDICION DEL AÑO 2010

• Dada la complejidad de los servicios requeridos para la organización 
y  desarrollo  de  un  evento  de  la  envergadura  del  Viña  Rock  se 
establecen los lotes que a continuación se describen para adaptar la 
prestación de los servicios al organigrama funcional del Festival.

• En todo caso, las unidades de facturación de cada lote de servicios 
deben  ser  consideradas  como  previsión,  y  como  máximos, 
correspondiéndose  la  liquidación  final  con  las  unidades  realmente 
ejecutadas, por lo que las ofertas económicas deberán especificar el 
precio del servicio por unidad.

• Las empresas deberán aportar los informes técnicos, autorizaciones 
administrativas,  certificaciones  y  cualquier  otra  documentación 
necesaria para la prestación del servicio que le sea adjudicado.

• En el  precio  máximo de cada lote  van  incluidos  todos los  gastos 
necesarios  para  la  prestación  del  servicio  (personal,  alojamientos, 
dietas, kilometrajes, alquileres, suministros, etc.)
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LOTE  Nº  1:  SERVICIO  DE  VIGILANCIA  Y  CONTROL  DE  LOS 
ACCESOS AL RECINTO DEL FESTIVAL

PRECIO MAXIMO LOTE Nº 1: 67.104,84 € (IVA incluido)

Objetivo del Servicio
Vigilar  y  controlar  la  entrada  y  salida  del  público  al  recinto  del 
Festival.
Controlar el acceso de vehículos y personas de servicios, suministros 
y producción al recinto del Festival y colaborar con la vigilancia de 
servicios afectos al mismo.

Funciones generales del personal
• Vigilancia y control de entrada y salida de público, perímetro del recinto 

y salidas de emergencia,  así  como la ordenación de colas de acceso, 
taquillas y pulseras

• Control  de  entrada,  salida  y  movimiento  de personas  y  vehículos  de 
montaje,  desmontaje,  servicios,  suministros,  mantenimiento  y 
producción.

• Auxilio y colaboración en pequeños conflictos entre particulares
• Detección y auxilio en problemas importantes 
• Colaborar  con  la  vigilancia  de  servicios  afectos  al  Festival,  como 

botiquines, pabellones, guardarropía, etc.
• Otros

Necesidades de personal 

• Un responsable del servicio encargado de todo el personal detallado a 
continuación desde las 09:00 horas del día 30 de Mayo hasta las 05:00 
del día 3 de Mayo

• Personal necesario:
  inicio servicio fin servicio
 nº hora día hora día

vigilantes jurados
25 16:00 30/04/2010 4:30 01/05/2010
25 14:00 01/05/2010 4:30 02/05/2010

25 14:00 02/05/2010 4:30 03/05/2010

auxiliares

54 16:00 30/04/2010 4:30 01/05/2010
54 14:00 01/05/2010 4:30 02/05/2010

54 14:00 02/05/2010 4:30 03/05/2010
8 11:00 30/04/2010 3:00 01/05/2010

4 11:00 01/05/2010 2:00 02/05/2010
4 11:00 01/05/2010 22:00 01/05/2010
4 13:00 02/05/2010 1:00 03/05/2010
1 12:00 30/04/2010 4:30 01/05/2010
1 12:00 01/05/2010 4:30 02/05/2010
1 12:00 02/05/2010 2:00 03/05/2010
7 4:30 01/05/2010 14:00 01/05/2010
7 4:30 02/05/2010 14:00 02/05/2010
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TOTAL HORAS DE SERVICIO:
Responsables servicio 68 horas
Vigilantes jurados 1037,5 horas
Auxiliares 2701 horas

Necesidades de equipamiento del personal.-

• Sistema de comunicaciones conectado con la Organización del Festival
• Suficientes vehículos para movimiento del personal

Todo el personal que preste servicio, deberá estar equipado con:
• Walkie Talkie conectado con el responsable del servicio
• Linterna
• Uniforme identificativo
• Prenda de abrigo y/o chubasquero
• El personal que realice funciones de control de acceso de público deberá 

ir equipado con linterna de luz ultravioleta (al menos 25 personas).
• Para las tareas de patrulla del perímetro se deberán aportar al menos 6 

quads 

LOTE 2.- SERVICIO DE COLABORACION EN ZONA DE BARES 

PRECIO MAXIMO LOTE Nº 2: 12.764,64 € (IVA incluido)

Objetivo del Servicio
Vigilancia y controlar los accesos de personas y vehículos a la zona de 
bares del Festival y colaborar con la vigilancia de servicios afectos al 
Festival ubicados en dicha zona. 

Funciones generales del personal colaborador
• Vigilancia  y  control  de  entrada,  salida  y  movimiento  de  personas  y 

vehículos de montaje, desmontaje, servicios y mantenimiento
• Colaboración en vigilancia y control de vías de emergencia
• Vigilancia y control de zonas expendedoras de tickets y bebidas
• Auxilio y colaboración en pequeños conflictos entre particulares
• Detección y Auxilio en problemas importantes 
• Colaboración en vigilancia de barras de bares
• Otros

Necesidades de personal 

• Un responsable del servicio encargado de todo el personal detallado a 
continuación desde las 17:30 horas del día 30 de Mayo hasta las 4:30 
del día 3 de Mayo

• Personal necesario:
  inicio servicio fin servicio

 nº hora día hora día

vigilantes jurados
5 17:30 30/04/2010 4:30 01/05/2010
5 14:30 01/05/2010 4:30 02/05/2010
5 14:30 02/05/2010 4:30 03/05/2010

auxiliares 9 17:30 30/04/2010 4:30 01/05/2010

3



9 14:30 01/05/2010 4:30 02/05/2010
9 14:30 02/05/2010 4:30 03/05/2010
5 4:30 01/05/2010 14:30 01/05/2010
5 4:30 02/05/2010 14:30 02/05/2010

 
TOTAL HORAS DE SERVICIO:

Responsables servicio 59 horas
Vigilantes Jurados 195
Auxiliares 451 horas

Necesidades de equipamiento del personal.-

• Sistema de comunicaciones conectado con la Organización del Festival
• Suficientes vehículos para movimiento del personal

Todo el personal que preste servicio, deberá estar equipado con:
• Walkie Talkie conectado con el responsable del servicio
• Linterna
• Uniforme identificativo
• Prenda de abrigo y/o chubasquero
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LOTE 3.- SERVICIO DE CONTROL DE ACCESO A ZONAS DE 
PRODUCCION Y SERVICIOS DEL FESTIVAL.

PRECIO MAXIMO LOTE Nº 3: 40.631,32 € (IVA incluido)

Objetivo del Servicio
Controlar  los  accesos  de  vehículos  y  personas  a  las  zonas  de 
producción y servicios del interior del recinto del festival.

Funciones generales del personal colaborador
• Colaboración en control de entrada, salida y movimiento de personas y 

vehículos de montaje, desmontaje, servicios y mantenimiento en zonas 
de producción y servicios.

• Control  de  zonas  antiavalancha,  backstage,  escenarios,  mixer   y 
minusválidos.

• Auxilio y colaboración en pequeños conflictos entre particulares
• Detección y Auxilio en problemas importantes 
• Colaborar en el control de servicios afectos al Festival, como botiquines, 

merchandising, guardarropía, etc.
• Otros

Necesidades de personal 

• Un responsable del servicio encargado de todo el personal detallado a 
continuación desde las 14:00 horas del día 30 de Mayo hasta las 4:30 
del día 3 de Mayo

• Personal necesario:
  inicio servicio fin servicio
 nº hora día hora día

auxiliares

55 16:00 30/04/2010 4:30 01/05/2010
7 4:30 01/05/2010 14:00 01/05/2010

55 14:00 01/05/2010 4:30 02/05/2010
7 4:30 02/05/2010 14:00 02/05/2010

55 14:30 02/05/2010 4:30 03/05/2010
 

TOTAL HORAS DE SERVICIO:
Responsables servicio 60,5 horas
Auxiliares 2415,5 horas

Necesidades de equipamiento del personal.-

• Sistema de comunicaciones conectado con la Organización del Festival
• Suficientes vehículos para movimiento del personal

Todo el personal que preste servicio, deberá estar equipado con:
• Walkie Talkie conectado con el responsable del servicio
• Linterna
• Uniforme identificativo
• Prenda de abrigo y/o chubasquero
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LOTE  4.-   SERVICO  DE  CONTROL  Y  ORDENACION  DE 
APARCAMIENTOS Y ACAMPADAS. 

PRECIO MAXIMO LOTE Nº 4: 70.899,20 € (IVA incluido)

Objetivo del Servicio
Controlar y ordenar los accesos de vehículos y personas en zonas 
limítrofes  al  recinto  del  Festival,  en  aparcamientos  y  en zonas  de 
acampada.

Funciones generales del personal colaborador
• Información en cruces y desvíos del área urbana
• Ubicación y colocación de vehículos en estacionamientos
• Control de estacionamientos
• Colaboración en zonas “limpias” de vehículos 
• Colaboración en entrada, movimiento y salida de vehículos
• Colaboración en el control de vehículos y personas en barrios cercanos al 

recinto del festival
• Auxilio y colaboración en pequeños conflictos entre particulares
• Detección y Auxilio en problemas importantes  
• Colaboración en control de entrada, salida y movimiento de personas y 

vehículos de montaje, desmontaje, servicios y mantenimiento en la zona 
de acampada.

• Control de entrada y salida de público, perímetro y el interior de la zona 
de acampada

• Colaboración en la ordenación del camping
• Colaboración en control de vías de emergencia en Camping
• Colaboración en control de los servicios afectos al Festival ubicados en la 

zona de acampada y aparcamientos. 
• Otros

Necesidades de personal 

• Un responsable del servicio encargado de todo el personal detallado a 
continuación desde las 10:00 horas del día 28 de Mayo hasta las 20:00 
del día 3 de Mayo

• Personal necesario:
  inicio servicio fin servicio
 nº hora día hora día

auxiliares 6 10:00 28/04/2010 22:00 28/05/2010
2 0:00 29/04/2010 0:00 30/04/2010

16 10:00 29/04/2010 0:00 30/04/2010
4 11:00 29/04/2010 0:00 30/04/2010
2 20:00 29/04/2010 0:00 30/04/2010

18 0:00 30/04/2010 0:00 01/05/2010
25 8:00 30/04/2010 0:00 01/05/2010
6 9:00 30/04/2010 0:00 01/05/2010
2 9:00 30/04/2010 23:00 30/04/2010
1 12:00 30/04/2010 0:00 01/05/2010
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38 0:00 01/05/2010 0:00 02/05/2010
8 8:00 01/05/2010 0:00 02/05/2010
2 8:00 01/05/2010 15:00 01/05/2010
2 10:00 01/05/2010 23:00 01/05/2010

38 0:00 02/05/2010 0:00 03/05/2010
8 8:00 02/05/2010 0:00 03/05/2010
2 8:00 02/05/2010 15:00 02/05/2010
2 10:00 02/05/2010 23:00 02/05/2010
4 0:00 03/05/2010 4:30 03/05/2010
2 0:00 03/05/2010 5:30 03/05/2010

19 0:00 03/05/2010 14:00 03/05/2010
11 0:00 03/05/2010 15:00 03/05/2010
8 0:00 03/05/2010 18:00 03/05/2010
2 0:00 03/05/2010 20:00 03/05/2010
2 9:00 03/05/2010 14:00 03/05/2010

 
TOTAL HORAS DE SERVICIO:

Responsables servicio 130 horas
Auxiliares 4180 horas

Necesidades de equipamiento del personal.-

• Sistema de comunicaciones conectado con la Organización del Festival
• Suficientes vehículos para movimiento del personal

Todo el personal que preste servicio, deberá estar equipado con:
• Walkie Talkie conectado con el responsable del servicio
• Linterna
• Uniforme identificativo
• Prenda de abrigo y/o chubasquero
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